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Difusión de Ayudas                                              Actualizado 19/02/2026 

EPAH - 3ª Convocatoria de Asistencia Técnica al desarrollo de acciones para 

abordar la pobreza energética municipal 

 

Entidad que gestiona Descarga la 
Ficha: 

 

 

Observatorio Europeo de la Pobreza Energética 

(Energy Poverty Advisory Hub) 

Promotor Trámite 

Comisión Europea Formulario 

Plazo de presentación Más información 

Inicio: 16/02/2026, 08:00 
horas (Hora Canaria, UTC+0) 
 

Fin: 31/03/2026, 17:00 horas 
(Hora Canaria, UTC+0) 

Página de la 

convocatoria 

Objeto 

Asistencia técnica personalizada a gobiernos locales y organizaciones, trabajando en estrecha 

colaboración con ellos para abordar las causas profundas de la pobreza energética, basado en 

un enfoque estructurado e integral. Permite apoyar a los beneficiarios en el diseño e implementación 

de planes de trabajo eficaces y con base local, a la vez que se promueve la innovación y la 

colaboración entre sectores y partes interesadas. 

➔ Se seleccionarán un total de 50 propuestas de toda la Unión Europea. 

➔ De estas 50, al menos 20 se seleccionarán en zonas y comunidades con pobreza 

energética severa (criterio de evaluación) de acuerdo al mapeo existente del EPAH 

(información interna). Los beneficiarios podrán argumentar este punto. 

Beneficiarios 

• Entidades locales (ayuntamientos) y agrupaciones de estos. 

• Cabildos Insulares, que realicen actuaciones que engloben a varios municipios. 

• Otras entidades como asociaciones u ONGs, siempre que colaboren con al menos una 

entidad local. 

NOTA: en las propuestas de los Cabildos o Diputaciones provinciales se entenderá que la propuesta deberá de 

agrupar a varios municipios y estar acotada a algún factor común que se quiera tratar entre todos. 

Actuaciones subvencionables 

• Diagnóstico: mapeo y recogida de datos, identificación de personas consumidoras 

vulnerables, selección de indicadores específicos, etc. 

• Planificación: priorización de acciones, definición del Plan de Acción Local contra la pobreza 

energética, integración de la pobreza energética en los PACES, etc. 

• Implementación: proyectos piloto, definición de comunidades energéticas para personas 

consumidoras vulnerables, identificación de las mejores medidas financieras, etc. 

NOTA: la asistencia técnica no será desarrollada por el EPAH, sino por expertos locales que se contactarán 

previamente para dichas tareas. Si el beneficiario ya ha trabajado con alguna entidad previamente y se 

quiere dar continuidad a los trabajos, se podrá indicar en la solicitud. El personal del EPAH valorará la 

contratación técnica a dichas entidades. 
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https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/EPAH_TA2026
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Cronograma 

 

1. Proceso de preaplicación: información sobre la convocatoria a todas las entidades 

beneficarias, a través de portales web de la Comisión Europea y otras entidades 

colaboradoras, desarrollo de webinars informativos en los diferentes idiomas oficiales de los 

estados miembros. (2 meses) 

2. Aplicación: a través del formulario de petición EU Survey. Tras el periodo de presentación 

de solicitudes se indicará tanto si es admitida la propuesta como si es desestimada. (2 

meses) 

3. Comienzo del programa: emparejamiento con expertos locales, firma del acuerdo de 

colaboración, desarrollo del plan de trabajo. (1 mes) 

4. Implementación: red de apoyo, definida por el personal del EPAH, los experos locales que 

proporcionan asistencia técnica y los miembros de la entidad o entidades beneficiarias, es 

decir, trabajo de aprendizaje. (3 a 9 meses) 

5. Monitorización: informe final de resultados, con indicaciones para próximos pasos. 

Seguimiento después de 1 año de implementación de los resultados del programa. (+12 

meses) 
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